COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

SESION ORDINARIA N°24-2004

ACTA DE LA SESION ORDINARIA NUMERO VEINTICUATRO DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN, CELEBRADA EL DIA 24 DE MAYO DEL 2004, CITA EN SUS INSTALACIONES, EN EL CANTON DE BELEN, PROVINCIA DE HEREDIA, A LAS DIECIOCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS, CON LA SIGUIENTE ASISTENCIA: MIEMBROS PRESENTES: SR. EDWIN SOLANO VARGAS, PRESIDENTE, SR. GILBERTH OVIEDO RAMOS, VICEPRESIDENTE, SRA. LUCRECIA GONZÁLEZ ZUMBADO, VOCAL 1, SR. JOSE ALCIDES CHAVEZ MURILLO, SRA. MARTA EUGENIA RODRÍGUEZ CASTILLO, VOCAL 3. FUNCIONARIOS PRESENTES: SRA. ANGELICA VENEGAS VENEGAS, ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA DEL COMITÉ. EL SEÑOR ALLAN ARAYA GONZALEZ SE PRESENTO A BRINDAR INFORME.

CAPITULO I 

VERIFICACION DE QUÓRUM Y APROBACION DE AGENDA:

ARTICULO 1

Verificado el Quórum se procede a la aprobación de la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°024-2004 del día 24 de mayo del 2004:

a- VERIFICACIÓN DE QUÓRUM

b- APROBACIÓN DE ORDEN DEL DIA

c- APROBACIÓN DE ACTAS:

ACTA ORDINARIA N°23-2004 DEL 17 DE MAYO DEL 2004

d- CORRESPONDENCIA RECIBIDA

e- CORRESPONDENCIA ENVIADA

f- INFORME DE AREAS (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, CAPACITACION, MEDICINA)

AREA TECNICA

AREA ADMINISTRATIVA


ASISTENTE TÉCNICO FINANCIERO

ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA

g- INFORME DE DIRECTIVOS

h- VARIOS

i- MOCIONES

j- ACUERDOS DE PAGO

k- ATENCIÓN AL PUBLICO:

ASOCIACIÓN DEPORTIVA BELEN TAEKWON-DO

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Aprobar la agenda del día, correspondiente a Sesión Ordinaria N°24-2004 del 24 de mayo del 2004. 

CAPITULO II

LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTAS:

ARTICULO 2

a- Acta de Sesión Ordinaria N°23-2004 del 17 de mayo del 2004 

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar acta correspondiente a Sesión Ordinaria N°23-2004 del 17 de mayo del 2004. 

CAPITULO III

CORRESPONDENCIA RECIBIDA:

ARTICULO 3

Se recibe nota con fecha 21 de mayo del 2004, por parte de la señora Stephanie Grand, Secretaria de la Asociación Deportiva Belén Atletismo, la misma dice textualmente:

Reciban el cordial saludo de la Asociación Deportiva Belén Atletismo, por éste medio queremos comunicarles que orgullosamente nuestro cantón cuenta con 6 atletas clasificados para el Campeonato Centroamericano de Atletismo Juvenil a realizarse en Veracruz México del 25 al 27 de junio 2004.

La delegación estaría conformada por las 6 atletas, un entrenador y una delegada. Para dicho evento la FECOA estima que el costo total por cada persona sería de ¢470.000.00 colones ($125 por persona, por los 5 días, impuestos de México y tiquete aéreo).

Por éste coso y sabiendo que muchos de los atletas tienen limitaciones, les estamos solicitando un apoyo económico para ésta delegación, para que todos puedan asistir y dejar muy en alto el nombre del cantón y el de Costa Rica.

Agradeciéndoles de antemano, toda la gestión que puedan hacer en bien de éstos valores deportivos.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad informar a la Asociación Deportiva Belén Atletismo que actualmente se encuentra en estudio por parte de la Junta Directiva del comité, el borrador del Reglamento de Ayudas y Becas para Cursos de Capacitación y 

Participación en Competencias Deportivos, según recomendación N°14 del Informe de Auditoria AI-08-2003, por lo que se nos imposibilita legalmente brindar este tipo de ayudas, hasta tanto no este aprobado el Reglamento. 

ARTICULO 4

Se recibe fax con fecha de recibido 18 de mayo del 2004, por parte del señor Adrián Leandro Marín del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Cartago, referente a la información de que dicha provincia será la sede de los próximos Juegos Deportivos Nacionales 2005, para lo que se estime pertinente las oficinas se ubican en el polideportivo de Cartago.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad remitir nota del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Cartago al señor Allan Araya González, Director Técnico del comité.

CAPITULO IV

CORRESPONDENCIA ENVIADA:

ARTICULO 6

Se envió del oficio AA-235-05-04 al AA-241-05-04 correspondientes a las Sesiones Ordinarias N°22-2004 y N°23-2004. 

CAPITULO V

INFORME DE AREAS (TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA):

ARTICULO 7

El Director del Área Técnica envía el Informe 

Informe Técnico abril 2004

Ajedrez

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo

Actual
	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas
	
	
	

	1
	J.  Nac.

Sergio Aragón Masis
	09 v.

03 m.
	4 horas

semana
	Bblioteca

Publica
	Básico
	4
	Sí
	
	
	

	2
	In. Dep.

Sergio Aragón Martínez

Esc. Fidel Ch.

España
	22 v.

04 m.
	5 horas

semana
	Escuela España

Escuela Fidel Chavez
	Enseñanza
	2
	Sí
	
	
	

	Recomendación giro de recursos: Sí Area Técnica 
	

	   Observaciones
	Se participó en las eliminatorias regionales y finales de Juegos Estudiantiles en San Rafael de Alajuela y Cartago respectivamente.  En la final se obtuvo el 4 lugar cat. E por equipos; medalla de bronce en cat. D por equipos;  medalla de plata cat. D individual; 6to. Lugar cat. D masculino.


Atletismo

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	lugar


	Periodo 

Actual


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas
	
	

	1
	J. Nac.

Oscar Álvarez
	10 v.

15 m.
	18 horas

semanal
	Polideportivo Belén
	Precompetitivo
	2
	Sí
	
	

	2
	In. Dep.
Ricardo Cedeño
	10 v.

04 m.
	06horas

semanal
	Escuela España
	Enseñanza
	0
	Sí
	
	

	Recomendación giro de recursos: Sí Area Técnica
	

	Observaciones
	Se ha iniciado el trabajo iniciación deportiva directamente en los centros educativos,  específicamente en la escuela España, en las escuela Manuel del Pilar y Fidel Cha-

Vez se hizo el reclutamiento y su inicio practico está para el mes de mayo.


Baloncesto

	 
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas
	
	

	1
	J.  Na. Masc.

Jorge Arguello
	15 v.
	6 horas

semanal
	Gimnasio

Belén
	Preparación

Específica
	01
	Sí
	
	

	2
	Pre b Masc.

Pre b fem

Liceo Belén
	18 v.

06 m.
	5.5 horas

semanal
	Gimnasio

Belén
	Preparatorio
	01
	Sí
	
	

	3

4
	Inic. Dep.

Ricardo Cedeño C.

Inic. Dep.

Juan José Orozco
	14 v

15 m.

12 v.
	8 horas

semanal

2 horas

semanal
	Escuela

España

Escuela Fidel Chávez
	Enseñanza

Enseñanza
	02

00
	Sí

Sí


	
	

	Recomendación giro de recursos: Sí  Area Técnica
	

	Observaciones
	Para la escuela Manuel del Pilar se está coordinando el trabajo para el mes de mayo.


Ciclismo

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuela
	

	1

2

3
	Ju. Nacionales

Marianela Venegas 

Iniciación Deportiva

Escuela Fidel Chávez

Iniciación Deportiva


	20 v.

06 m.

17 v.

00 m.

03 v.

02 m.
	6 horas semanales más 6 horas adicionales en semana santa 

4 horas semanales

2.5 horas
	Santa Ana autopista 

Escuela Fidel Chávez

Polideportivo
	General 

Enseñanza

Enseñanza
	0

0

0
	Sí

Sí

Sí
	

	Recomendación giro de recursos: Sí Area Técnica
	

	Observaciones
	 Referente a la Escuela se va a variar el horario de practicas para los días sábados, ya que esta perjudicando la asistencia de los niños.


Fútbol Salón

	#

	Programa

	# atletas

	Sesiones

Semanal

	Ambiente

	Objetivos

	Medios

	Observaciones

	Periodo

Actual

	Fogueos

	Firmas

Aval



	
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas
	
	
	

	1
	Masculino

Luis Ocampo

J.N.
	15v.


	7.5 horas

semanal
	Canchas

Multiuso

San Antonio y cancha Escuela Asunción
	preparatorio
	1
	Sí
	
	
	

	2
	Cat. Masc. menor

Julio Alfaro

J.N.
	27v.
	06 horas

semanal
	Gimnasio

Polidep.

Canchas multiuso
	preparatorio
	0
	Sí
	
	
	

	3
	Fenemino:  

Shirley Vega
	12m.
	03 horas

semanal
	Gimnasio

Polidep.

Canchas del Polidep.
	Preparatorio
	0
	Sí
	
	
	

	Recomendación giro de recursos: Sí 

Area Técnica
	 

	Observaciones
	Se ocupa material para el desarrollo de los programas.


Tennis de campo

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas 
	
	
	

	1
	Juegos Nacionales

Francisco 

Hidalgo Rivera
	00 v.

00 m.


	
	
	
	
	No hay

Asociación
	
	
	

	Recomendación giro de recursos: No  Area Técnica
	

	Observaciones
	No han presentado los informes. 


Tenis de mesa

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas
	

	1
	Juegos Nacionales

Daniel Sánchez 
	13 v.

00 m.
	7 horas
	Gimnasio

Liceo de Belén
	Preparatorio
	0
	Sí
	

	2
	Inic. Dep.
	-----------
	-----------
	------------
	---------------
	----------
	--------
	

	Recomendación giro de recursos: Sí Area Técnica
	

	Observaciones
	Se necesita la contratación de un monitor para el programa Iniciación Deportiva por parte de la Asociación Deportiva Belén Tenis de mesa, recursos que están en el presupuesto extraordinario, faltan mesas para desarrollar el trabajo.


Taekwon-Do

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas
	

	1
	Infantil, femenino y masculino

Freddy Angulo D.
	63 v.

16 m.
	4.5

horas
	Salón Ribera,

Asunción,Escobal,

Polidep.
	enseñanza
	01
	SI
	

	2
	Juvenil, femenino y masculino

Freddy Angulo D.
	40 v.

21 m.
	5 horas
	Salón Ribera

Polidep.
	Descanso activo y precompetitivo


	01
	Sí
	

	Recomendación gira de recursos: Sí  Area Técnica
	

	Observaciones
	Se logró el segundo lugar general del campeonato nacional.


Triatlón

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

escuelas

	1
	Juvenil y Mayor

Johnny Sanchez
	5 v.

6 m.
	4.5 hrs.

Semanal
	Polidep.

Belén
	mantenimiento
	0
	No existe

Asociación

	2
	Infantil, femenino y masculino

Johnny Sánchez
	5 v.

2 m.
	4.5 hrs.

Semanal
	Polidep.

Belén
	mantenimiento
	0
	No existe 

Asociación

	Recomendación giro de recursos: Sí Área Técnica
	

	Observaciones
	Hace falta material para el desarrollo de los programas.


Voleibol

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo


	fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuelas
	
	
	

	1
	Masculino

Ju. Nacionales

Bryance Venegas S
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2
	Femenino

Ju. Nacionales

Edwin  Salas
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3
	Masculino, Infantil

Francisc Zumbado
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4
	Infantil y preinfantil
Edwin  Salas M
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	6

7
	Inic. Deportiv

Escuelas

España

Fidlel Chávez

Allan Arostegui

Iniciación Deportiva

Edwin Salas
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Recomendación giro de recursos: No Area Técnica
	

	Observaciones
	No han presentado los informes


Fútbol

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	lugar


	Periodo


	Fogueos
	Firmas Aval

Asociación/

Escuela
	
	
	

	1
	Inic. Dep.

Esc. España

Julio Chávez y Fco Rodríguez 
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2
	Inic. Dep.

La Ribera

Byron Calvo S.
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	3
	Inic. Dep.

Asunción

Manuel Soto González

Esc. Manuel del Pilar


	
	
	
	
	
	
	
	
	

	4
	U-15, mosco

José Pizarro Pizarro
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	5
	U-17, infantil

Víctor Madriz
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	6
	Juegos Nacionales

Victor Madríz
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Recomendación gira de recursos: No Area Técnica
	

	Observaciones
	No han presentado los informes.


Natación

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firma Aval

Asociación/

Escuelas
	
	
	

	1
	Inic. Dep.
Kinder 

Manuel del Pilar

(Marcela Zumbado)

I y  II Ciclo

Esc. Manuel del Pliar

(Fernando Díaz y Fabiola Valladares)

Kinder

Escuela España

(Marcela Zumbado)

Grupo No.1

I y II ciclo
Escuela España

(Fernando Díaz)


	
	
	
	
	
	
	
	
	

	2
	J. Nac. Fecona

Alexis Laurencio
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Recomendación giro de recursos: No Área Técnica
	

	Observaciones
	No han presentado los informes.


Halterofilia

	#
	Programa
	# atletas
	Sesiones

Semanal
	Lugar


	Periodo

Actual


	Fogueos
	Firma Aval

Asociación/

Escuelas
	
	
	

	1
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Recomendación giro de recursos: No  Area Técnica
	

	Observaciones
	Está suspendida la actividad de Halterofilia


ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el Informe Técnico correspondiente al mes de abril 2004.

ARTICULO 8

El Director del Área Técnica envía el siguiente Informe de Visitas del mes de abril 2004:
Informe visitas mes de abril 2004

Ajedrez

	#
	Programa
	Puntualidad
	Microciclo
	# mujeres
	# hombres
	Inconvenientes
	Disciplina
	Fec./Firma

Entrenador

	1
	Juegos Nacionales

Sergio Aragón Masís


	Excelente
	Básico
	01
	04
	Horario limitado

Días sábados
	Muy buena
	Sábado 24 

10 a.m. 

Biblioteca 

Municipal

	2
	Iniciación Deportiva

Sergio Aragón Martínez


	Excelente
	Enseñanza
	01
	12
	Ninguno
	Excelente
	Martes 20 Abril

2.35 p.m.

Escuela España

	3
	Iniciación Deportiva

Sergio Aragón Martínez


	Excelente
	Enseñanza
	02
	10
	Ninguno
	Muy buena
	Sábado 24  Abril

10.10 a.m.

Biblioteca Municipal


Atletismo

	#
	Programa
	Puntualidad
	Microciclo
	# mujeres
	# hombres
	Inconvenientes
	Disciplina
	Fec./Firma

Entrenador

	4
	Juegos Nacionales

Prof. Oscar Álvarez
	Muy buena
	Periodo especial
	12
	06
	Personas ajenas al entrenamiento
	Excelente
	Jueves 22 abril 4.30 p.m.

Pista polideportivo

	5
	Iniciación Deportiva

Prof. Oscar Alvarez
	Muy buena
	Enseñanza
	06
	06
	Personas ajenas al entrenamiento
	Excelente
	Jueves 22 abril 4.30 p.m.

Pista polideportivo


Baloncesto

	#
	Programa
	Puntualidad
	Microciclo
	# mujeres
	# hombres
	Inconvenientes
	Disciplina
	Fec./Firma 

Visita

Entrenador

	6
	Juegos Nacionales

Masculino

Jorge Arguello
	Excelente
	Periodo preparatorio
	-------------
	13
	Ninguno
	Excelente
	Martes 27 abril 7.15 p.m.

Gimnasio Polideportivo

	7
	Liceo de Belén

Masc.

Proceso Cat. B

*Leonardo Murillo*
	Excelente
	Preparatorio
	00
	09
	Choque horarios con colegio
	Excelente
	Jueves 22 abril 5.30 p.m.

Gimnasio polideportivo

	8
	Inic. Deportiva

Escuela España

Ricardo Cedeño


	Excelente
	Enseñanza
	12
	10
	Cancha inadecuada
	Muy buena
	Sábado 24 abril 9.20 a.m.

Escuela España


* Este programa se coordina con Prof. Pablo Sisfontes del Liceo de Belén, ya que los muchachos reciben la preparación en conjunto.

Ciclismo

	#
	Programa
	Puntualidad
	Microciclo
	# mujeres
	# hombres
	Inconvenientes
	Disciplina
	Fec./Firma

Entrenador

	9
	Juegos Nacionales

Ma.Nela Venegas

Entrenador

Miguel Alfaro

Coordinador
	Exc.
	Periodo

Preparatorio
	03
	20
	Faltan bicicletas
	Excelente
	Domingo 25 abril 7.30 a.m.

Frente oficinas Comité

	10
	*Inici. Deportiva Esc. Fidel Chávez

Carlos Alvarado


	
	
	
	
	El monitor no se hizo presente
	
	Viernes 30 abril 2 p.m. Escuela Fidel Chávez

	11
	**Inici. Deportiva Esc. España


	No visitado

	
	
	
	
	
	

	12
	***Inici. Deportiva Esc. Manuel del

Pilar


	
	
	
	
	
	
	


* El monitor no se hizo presente, la Asociación de ciclismo justificó su ausencia por acompañamiento del mismo a una cita médica con la mamá. Estuve reunido con el Sr. Secundino Guido directivo del Comité Comunal e indica que el monitor cuenta con un grupo de aproximadamente 15 niños.

** No se visito pero se encuentran practicando bajo la dirección de Marianela Venegas los domingos de 7.30 a.m. a 9.30 a.m. 

*** En este centro se encuentran en la fase de coordinación por medio de la monitora Stephanie Morales.
Fútbol Salón

	#
	Programa
	Puntualidad
	Microciclo
	# mujeres
	# hombres
	Inconvenientes
	Disciplina
	Fec./Firma

Enrenador

	13
	Masculino

Luis Ocampo Q.
	Excelente
	Enseñanza
	00
	10
	Material insuficiente
	Buena
	Viernes 30 de abril 6.30 p.m.

Canchas multiuso San Antonio

	14
	masculino

Julio Alfaro

Iniciación deportiva
	Excelente
	Enseñanza
	00
	12
	Faltan balones

y materiales
	Muy buena
	Domingo 23 abril 8.30 a.m.

Gimnasio del Polideportivo

	15
	Femenino

Shirley Vega
	Buena
	Enseñanza
	06
	00
	Faltan balones y materiales 
	Muy buena
	Domingo 23 abril 9.00 a.m.

Cancha anexa al Gimnasio del Polideportivo


Halterofilia

	#
	Programa
	Puntualidad
	Microciclo
	# mujeres
	# hombres
	Inconvenientes
	Disciplina
	Fec./Firma

Entrenador

	16
	Juegos Nacionales


	IINACTIVO
	
	
	
	
	
	


Natación

	#
	Programa
	Puntualidad
	Microciclo
	# mujeres
	# hombres
	Inconvenientes
	Disciplina
	Fec./Firma

Entrenador

	17

18

19

20
	Inic. Dep.
Kinder 

Manuel del Pilar

(Marcela Zumbado)

I y  II Ciclo

Esc. Manuel del Pliar

(Fernando Díaz y Fabiola Valladares)

Kinder

Escuela España

(Marcela Zumbado)

Grupo No.1

I y II ciclo

Escuela España

(Fernando Díaz)
	*
	
	
	
	
	
	

	21
	Master


	No visitado
	
	
	
	
	
	

	22
	Juegos Nacionales

FECONA


	Excelente
	Resistencia

Velocidad

Medio fondo
	09
	09
	Falta cronome-tros
	Excelente
	Jueves 22 abril 4.20 p.m.

Piscina polideportivo


* Suspendido a partir del 20 de abril por falta del autobús, en estos días se programó la visita.

Tenis de campo

	#
	Programa
	Puntualidad
	Microciclo
	# mujeres
	# hombres
	Inconvenientes
	Disciplina
	Fec./Firma

Entrenador

	23
	Juegos Nacionales


	No visitado
	
	
	
	
	
	


* Se mantiene estrecha coordinación con el técnico Francisco Hidalgo el cuál indica que ha reclutado 07 hombres 03 mujeres en el Cariari y Marrioth

Tenis de mesa

	#
	Programa
	Puntualidad
	Microciclo
	# mujeres
	# hombres
	Inconvenientes
	Disciplina
	Fec./Firma

Entrenador

	24
	Juegos Nacionales


	No visitado
	
	
	
	
	
	

	25
	*Inic. Dep.


	
	
	
	
	
	
	


* Falta la contratación de un monitor.

Taekwon-Do

	#
	Programa
	Puntualidad
	Microciclo
	# mujeres
	# hombres
	Inconvenientes
	Disciplina
	Fec./Firma

Viista

Entrenador

	26
	Juvenil y Mayor

Guillermo moreita

Freddy Angulo
	Excelente
	Precompetitivo
	08
	13
	Ninguno
	Excelente
	Sábado 24 de abril 4.35 p.m.

Gimnasio del polideportivo

	27
	Infantil, femenino y masculino

Guillermo Moreira

Freddy Angulo


	Excelente
	Enseñanza
	10
	14
	Problemas con el Salón, robos y búsqueda de llaves para que abran el Salón Comunal Ribera.
	Excelente
	Martes 27 abril 6.45 p.m. 

Salón comunal Ribera


Triahtlon

	#
	Programa
	Puntualidad
	Microciclo
	# mujeres
	# hombres
	Inconvenientes
	Disciplina
	Fec./Firma

visita

Entrenador

	28
	Juvenil y Mayor

Johhny Sánchez
	No visitado
	
	
	
	
	
	

	29
	Infantil, femenino y masculino

Johhny Sánchez
	No visitado
	
	
	
	
	
	


.

Voleibol

	#
	Programa
	Puntualidad
	Microciclo
	# mujeres
	# hombres
	Inconvenientes
	Disciplina
	Fec./Firma

Visita

Entrenador

	30
	*Masculino

Juegos Nacionales

Briance Venegas
	Excelente
	Precompetitivo
	-----
	07
	Ver nota
	Excelente
	Viernes 30 abril 7.45 p.m. 

Gimnasio polideportivo

	31
	Femenino

Juegos Nacionales


	Excelente
	precompetitivo
	08
	00
	Ninguno
	Excelente
	Viernes 21 de abril 5.06 p.m.

Gimnasio Polideportivo

	32
	Masculino Infantil


	No visitado
	
	
	
	
	
	

	33
	Femenino

Infantil


	Excelente
	precompetitivo
	10
	00
	Ninguno
	Excelente
	Viernes 21 de abril 5.15 p.m.

Gimnasio Polideportivo

	34
	Inici. Deportiva

Femenino y masculino

Francisco Zumbado

Mario Araya
	No visitado
	
	
	
	
	
	

	35
	Inici. Deportiva

Femenino y masculino
Escuela España

Allan Arostegui
	No visitado
	
	
	
	
	
	

	36
	Inici. Deportiva

Femenino y masculino
Escuela Fidel Chávez

Allan Arostegui
	Excelente
	Enseñanza
	06
	06
	Choque de horarios con banda y escolar y exámenes
	Excelente
	Martes 27 de abril 3.05 p.m. 

Escuela Fidel Chávez

	37
	Inici. Deportiva

Femenino y masculino

Escuela Manuel del Pilar

Edwin Salas
	Excelente
	Enseñanza
	14
	06
	Cancha sin techo, problemas con lluvia
	Excelente
	Martes 27 de abril 2.45 p.m.

Escuela Ml. Pilar


*El equipo juvenil cuenta con refuerzos de categoría infantil los cuáles no se presentaron este día, alrededor de 08 jugadores.  Este equipo es relativamente nuevo por lo que se considera muy difícil el pase a la final de los siguientes juegos nacionales.

Fútbol

	#
	Programa
	Puntualidad
	Microciclo
	# mujeres
	# hombres
	Inconvenientes
	Disciplina
	Fec./Firma

Entrenador

	38
	Inic. Dep.

Escuela España

Francisco Rodríguez
	Excelente
	Enseñanza
	00
	40
	Faltan balones
	Excelente
	Sábado 24 de abril 10.40 a.m.

Cancha San Antonio

	39
	*Inic. Dep. La Ribera de Belén

Byron Calvo
	Excelente
	Enseñanza
	00
	44
	Faltan balones
	Excelente
	Sábado 24 de abril 8.50 a.m.

Cancha La Ribera

	40
	*Inic. Dep. 

Esc. Fidel Chávez
	
	
	
	
	
	
	

	41
	**Inic. Dep.

Escuela Deport.

Asunción

Manuel Soto


	Excelente
	enseñanza
	00
	00
	Se ocupa abrir un portón en sector oeste de la cancha para introducir los marcos, ya que es muy peligroso pasarlos por encima de la malla.
	-------------
	Sábado 24 de abril 8.30 a.m.

Cancha Asunción

	42
	Inic. Dep.

Escuela Ml. Pilar


	Excelente
	Enseñanza
	00
	13
	Ninguno
	--------------
	Martes 26 abril 3.40 p.m.

Cancha Asunción

	43
	U-15 mosco

José Pizarro


	Excelente
	Partido de fogueo programado 7.30 p.m.
	----
	20
	Ninguno
	________
	Martes 27 abril 6.30 p.m. cancha Ribera

	44
	**U-17 infantil

Víctor Madriz Alpizar
	Excelente
	Pretemporada
	00
	14
	Camerinos inadecuados en cancha de San Antonio
	Excelente
	Sábado 24 abril 4.10 p.m.

Cancha polideportivo de Belén

	45
	**Juvenil 

Juegos Nac.

Victor Madriz Alpizar

	Excelente
	Pretemporada
	00
	14
	Camerinos inadecuados

Cancha de San Antonio
	Excelente
	Sábado 24 abril 4.10 p.m.

Cancha polideportivo de Belén


* Solo se trabaja los días sábados con la escuela de fútbol.

**Tenían partido contra la escuela American International School a las 9 a.m. por lo que sostuve conversaciones con  el entrenador quién se encontraba en el sitio.

Nota: En el documento original está el registro de las firmas de los técnicos, que dan el respaldo a la visita efectuada a cada instalación, día y hora de la visita.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el Informe Técnico de Visitas, correspondiente al mes de abril 2004.

ARTICULO 9

El Asistente Técnico Financiero presenta la Compra Directa N°026-2004: 

CUADRO COMPARATIVO COMPRA DIRECTA N° 026-2004

PROMOTORES DEPORTIVOS PARA EL DIA DEL DESAFIO DEL


[image: image1.wmf]ASPECTOS

OFERTA 1

OFERTA 2

OFERTA 3

PRECIO

190,000.00

167,000.00

200,000.00

62

70

58

EXPERIENCIA

2 años

3 años

1 1/2 año

20

30

10

TOTAL

82

100

68


Invitación de Oferentes 

Se procedió a invitar a las siguientes empresas y / o personas:

1.  Cesar Rodríguez Trepovitch

2.  Juan Carlos Córdoba Jiménez

3.  Francisco Calvo Rojas

Número de plicas (Ofertas)

Oferta #1  Francisco Calvo Rojas

Oferta #2  Juan Carlos Córdoba Jiménez

Oferta #3  Cesar Rodríguez Trepovitch

Las especificaciones Técnicas fueron entregadas por el funcionario Allan Araya y con ayuda del contratista de la empresa PRD Internacional S.A. y aprobada por la Junta Directiva.

RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, José Andrés Murillo encargado del área Financiero y Edwin Solano Vargas miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente  N° 02 Juan Carlos Córdoba Rodríguez., cédula de identidad N° 1-1008-253 , el cual obtuvo el 100%  de los puntos por un monto de ¢167,000.00.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad la aprobación de la adjudicación de la Compra Directa N°026-2004 al oferente Juan Carlos Córdoba Rodríguez por un monto de ¢167,000.00.

ARTICULO 10

El Asistente Técnico Financiero presenta la Compra Directa N°027-2004:
CUADRO COMPARATIVO COMPRA DIRECTA N° 027-2004

ALQUILER DE SONIDO PARA EL DIA DEL DESAFIO DEL


[image: image2.wmf]ASPECTOS

OFERTA 1

PRECIO

50,000.00

100

TOTAL

100


Invitación de Oferentes 

Se procedió a invitar a las siguientes empresas y / o personas:

1.  Francisco Granados

2.  Fiebre Discomóvil

3.  Luma Discomóvil

Número de plicas (Ofertas)

Oferta #1  Francisco Granados

Las especificaciones Técnicas fueron entregadas por el funcionario Allan Araya y con ayuda del contratista de la empresa PRD Internacional S.A. y aprobada por la Junta Directiva.

RECOMENDACION

La comisión de adjudicación, integrada por los Sres. Allan Araya encargado del área Técnica, José Andrés Murillo encargado del área Financiero y Edwin Solano Vargas miembro de la Junta Directiva del Comité de Deportes, recomiendan la adjudicación al oferente  N° 01 Francisco Granados., cédula de identidad N° 4-123-467 , el cual obtuvo el 100%  de los puntos por un monto de ¢50,000.00.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad aprobar la adjudicación de la Compra Directa N°027-2004 al oferente Francisco Granados., por un monto de ¢50,000.00.

ARTICULO 11
El Asistente Técnico Financiero y el Director Técnico presentan la siguiente nota:

En respuesta al oficio A.A. 241-05-04, referente a la solicitud de la Asociación de taekwon-do sobre el uso del salón comunal de la Ribera, la cancelación de meses anteriores y renuncia del presidente el Sr. Guillermo Moreira Vásquez les indico lo siguiente:

· Que por el número de deportistas que manejan y al no existir un lugar mas idóneo, en cuanto a comodidad y espacio físico es de suma importancia el apoyo para que el local siga siendo utilizado por dicha asociación en sus programas.

· Para efectos presupuestarios el comité no tiene fondos para cubrir dicho gasto debido a que la partida de Alquileres a la fecha se encuentra en un 95% comprometido para el programa de recreación en la actividad del día del desafío, esto con el fin de cancelar los autobuses que se utilizaran para trasladar los 4000 niños y padres de familia  de las escuelas públicas y aproximadamente 1500 estudiantes del Liceo de Belén.

· En el caso de los meses atrasados el Comité no puede pagarlos retroactivos ya que no existe asidero legal.

· Con respecto a la renuncia del Sr. Guillermo Moreira Vásquez a la Asociación de Taekwondo como presidente; la asociación deberá mediante las disposiciones legales vigentes nombrar un nuevo presidente; no obstante reiteramos que el pago mensual seguirá siendo a nombre de esta persona ya que el no ha renunciado al Comité como contratista.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad dar por recibida y archivar.

ARTICULO 12

La Asistente Técnica Administrativa presenta la Solicitud de Servicios N°313 Compra de Materiales y Suministros para las disciplinas deportivas.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Asistente Financiero confeccionar un cuadro con cada disciplina de las necesidades y lo solicitado de acuerdo al presupuesto ordinario.

ARTICULO 13

La Asistente Técnica Administrativa presenta el acta que se tomó el día de la Asamblea General para nombrar al Comité Comunal de San Antonio de Belén.

ACTA DE ASAMBLEA  DEL COMITÉ COMUNAL DE DEPORTES DE SAN ANTONIO DE BELEN, PARA EL  NOMBRAMIENTO DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL MISMO, COMO ÓRGANO ADSCRITO AL COMITÉ CANTONAL DE  DEPORTES Y RECREACION DEL CANTON DE BELEN PARA EL PERIODO 2003-2005.

A las diecinueve horas con quince minutos del día veintiuno de mayo del año dos mil cuatro, en aplicación de lo previsto en los artículos 166, siguientes y concordantes del Código Municipal, y capítulo IX del Reglamento para la Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, se suspende la Asamblea del Comité Comunal de la Ribera de Belén, para el  nombramiento de los miembros de la Junta Directiva del Comité Comunal de la Ribera de Belén, para el período 2003-2005, convocada al efecto, y se cuenta con la presencia de: 

Lucrecia González Zumbado Vocal 1, cédula 4-089-049 y Marta Eugenia Rodríguez Castillo Vocal 3, del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, Dr. Ennio Rodríguez Solís, cédula 1-0682-0797, Director Jurídico de la Municipalidad de Belén y Angélica Venegas Venegas, cédula 4-0162-0788, Asistente Técnica Administrativa de dicho Comité. 

Asimismo como miembro de los grupos u organizaciones comunales solamente se presentó el señor Ronald Quesada Benavides, cédula 1-0397-1093 integrante del Grupo de Seguridad Comunitaria de San Vicente  .

SE SUSPENDE LA ASAMBLEA POR FALTA DE ASISTENCIA

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar el acta de la Asamblea para nombrar el Comité Comunal de San Antonio de Belén y retomar el nombre del señor Ronald Quesada Benavides para el nombramiento de las comisiones que están pendientes. 

ARTICULO 14

La Asistente Técnica Administrativa presenta la Resolución Administrativa N°03-2004:

COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN. Se resuelve Procedimiento de Rescisión Contractual del Contrato de Servicios Profesionales Técnicos en la disciplina de Ciclismo, correspondiente al ítem No 8 de la Licitación Pública No.02-2001, “Contratación de Servicios y Técnicos en la Rama del Deporte”, cesionado a la Asociación Deportiva Ciclismo San Antonio de Belén, cédula jurídica N°3-002-322070.

RESULTANDO

1-Que mediante recomendación N°32 del Informe de Auditoria N°AI-08-2003,  el señor Eliécer Leitón, Auditor Interno de la Municipalidad de Belén, señala que en el caso de las cesiones aprobadas por el Comité, que no cumplieron con el trámite de autorización por  parte de la Contraloría General de la República, proceder según lo señalado por la Dirección Jurídica de la Municipalidad,  en el oficio DJ-425-2003, el que dice a la letra: 
“lo procedente es que se inicien nuevos procedimientos de contratación administrativa para el año 2004, en los que podrían participar los contratistas actuales y los oferentes que cumplan con las condiciones o cualidades que se requieran en el ámbito técnico y profesional para alcanzar la satisfacción del fin público”.

En virtud de lo anterior este comité ha dispuesto, proceder según las recomendaciones técnicas y jurídicas, y dejar sin ningún efecto el contrato administrativo suscrito con la Asociación Deportiva Ciclismo San Antonio de Belén, para brindar los Servicios Profesionales Técnicos en la disciplina de Ciclismo.

2. Que en el presente caso se han observado los plazos y prescripciones de ley.

CONSIDERANDO UNICO

Una vez analizado el expediente administrativo, y las razones expuestas por la Auditoria Interna y la Dirección Jurídica de la Municipalidad de Belén, este comité. I. EN CUANTO A LA FORMALIZACION CONTRACTUAL: La Ley de Contratación Administrativa en el artículo 32, establece los parámetros que se deben seguir para la validez, perfeccionamiento y formalización de una contratación. Señala el artículo de referencia en lo que interesa: “... Será válido el contrato administrativo sustancialmente conforme al ordenamiento jurídico. El acto firme de adjudicación y la constitución de la garantía de cumplimiento, cuando sea exigida se perfeccionará la relación contractual entre la Administración y el contratista. Sólo se formalizarán, en escritura pública, las contrataciones administrativas inscribibles en el Registro Nacional y las que por ley tengan este requisito...”. En el mismo sentido el artículo 32 del Reglamento a la Ley de Contratación de Administrativa desarrolla tales contenidos. En virtud de todo lo anterior el día  12 de setiembre del año 2002, se suscribió el contrato de Cesión de Servicios Profesionales entre la Asociación Ciclismo San Antonio de Belén y este Comité  para cumplir con el mencionado servicio, según los términos de referencia del ítem No 08 de la Licitación Pública No.02-2001. 

III. EN CUANTO A LOS MOTIVOS PARA RESCINDIR EL CONTRATO.  En términos generales, podemos afirmar que los contratistas de conformidad con lo estipulado en el artículo 20 de la Ley de Contratación Administrativa y 22 de su Reglamento, están obligados a cumplir con lo que han ofrecido en su propuesta y en cualquier manifestación formal documentada que hayan aportado adicionalmente, en el curso del procedimiento o la formalización del contrato. No obstante lo anterior, si el contrato que nos ocupa se sigue ejecutando se estaría en presencia de una causal de nulidad  que comprometía seriamente la legalidad de las actuaciones de la Administración, aspecto que deberá corregirse en forma inmediata.

En ese orden de ideas, el artículo 11 de la citada Ley, establece en lo conducente: 

“... Unilateralmente, la Administración podrá rescindir o resolver, según corresponda, sus relaciones contractuales, por motivo de incumplimiento, por causa de fuerza mayor, caso fortuito o cuando así convenga al interés público, todo con apego al debido proceso....”. En sentido similar se desarrolla el artículo 13 del Reglamento de Contratación Administrativa.

Ahora bien, para mayor abundamiento sobre el tema, la jurisprudencia constitucional ha sostenido: “...Por la vía de la rescisión, como medio  de extinción del contrato administrativo, entiende la doctrina más autorizada tanto el acto emitido por acuerdo de las partes poniendo fin al contrato, como el acto que se emita por una de las partes o se dicte a pedido de una de éstas, a raíz de hechos o comportamientos o conductas de la otra que por disposición del derecho aplicable autoricen la finalización o terminación del contrato, pudiendo ser, en consecuencia, unilateral o bilateral. En ese sentido, cuando la Administración suscribe un contrato con un fin público, en caso de que desista racionalmente de perseguir ese fin a que estaba destinado, trátese de obras públicas o de suministros, puede rescindir el contrato, cesando con ello la razón jurídica de la persistencia del contrato para la prosecución de aquél, rescisión que sería unilateral y que también puede ser motivada por el contratista, en contraposición con la rescisión bilateral que se daría cuando existe acuerdo de partes para ello. De igual manera y respecto de la resolución, doctrinariamente se ha entendido la misma como el modo de disolución anormal de un contrato en razón de una causa sobreviniente que corresponde al incumplimiento de una de las partes y que extingue retroactivamente el contrato, resolución que puede ser declarada ex oficio por la administración cuando es el contratista el que incumple con sus obligaciones....”. (Sala Constitucional, resolución No 1205-96 de las 9:00 horas del 15 de marzo de 1996).
Por su parte, el artículo 13.2 y 13.3 del Reglamento General de Contratación Administrativa dispone en lo que interesa:

“13.2 Resolución.

13.2.1 En caso de incumplimiento imputable al contratista, la Administración podrá resolver sus relaciones contractuales...”.

“13.3 Rescisión

13.3.1 En cualquier momento podrá la Administración rescindir, por motivos de interés público, caso fortuito o fuerza mayor, sus relaciones contractuales, no iniciadas o en curso de ejecución...”.

En el caso que nos ocupa se  ha acreditado por parte de este Comité que existe un interés público que satisfacer al dejar sin efecto un contrato cedido y que tiene un vicio que compromete la regularidad legal del mismo, que  hace improcedente seguir contando con los Servicios Profesionales Técnicos en la disciplina de ciclismo, por parte de Asociación Deportiva Ciclismo San Antonio de Belén, dados las inconsistencias que tuvo la cesión de los derechos contractuales, al faltar la autorización de la Contraloría General, como lo dispone el artículo 39 del Reglamento General de Contratación Administrativa. 

Lo más oportuno y apegado a derecho es proceder a rescindir el mencionado contrato con la citada asociación y de esta forma satisfacer el interés público de una manera completa, con la salvedad que tal rescisión deberá ejecutarse dentro de un plazo de un mes contado a partir del día de hoy, mientras el comité culmina un nuevo proceso de contratación administrativa.  

En vista de las razones técnicas y jurídicas invocadas en la presente resolución, que como se dijo surgen de un informe de la Auditoria Interna de la Municipalidad de Belén, es lo propio la innecesaria exigencia de indemnización de daños y perjuicios de las parte de la Administración.   

POR TANTO,

EL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACION DE BELEN

ACUERDA POR UNANIMIDAD:
PRIMERO: Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 11, 20 de la Ley de Contratación Administrativa y 13 y 22 de su Reglamento, y las razones de hechos expuestas: Declarar la  Rescisión Contractual del Contrato de Servicios Profesionales Técnicos en la disciplina de Ciclismo, correspondiente al ítem No 8 de la Licitación Pública No.02-2001, “Contratación de Servicios y Técnicos en la Rama del Deporte”, cesionado a la Asociación Deportiva Ciclismo San Antonio de Belén, cédula jurídica N°3-002-322070. SEGUNDO: El rige de la presente rescisión será un mes calendario contado a partir del día de hoy. TERCERO: Solicitar a Allan Araya González, inicio del procedimiento de contratación administrativa indispensable para poder contar con los servicios profesionales técnicos en la disciplina de Ciclismo.  Notifíquese.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad aprobar la resolución Administrativa N°03-2004.

ARTICULO 15

La Asistente Técnica Administrativa recuerda la Sesión Extraordinaria para la juramentación de los miembros de los comités comunales de la Asunción y la Ribera, el día jueves 27 de mayo del presente año, a partir de las 7:00 pm en las oficinas del comité.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad realizar un refrigerio para los asistentes a la juramentación de los miembros de los Comités Comunales De la Asunción y la Ribera de Belén.

CAPITULO VI:

INFORME DE DIRECTIVOS

ARTICULO 16

El señor Gilberth Oviedo presenta la cotización enviada por la empresa Seguridad Múltiple S.A, quienes recomiendan los servicios de seguridad para el polideportivo de la siguiente forma:

· dos puestos de seguridad las 24 horas, los 365 días del año.

· Un oficial de seguridad de refuerzo las 12 horas nocturnas, los 365 días del año.

Tiene un costo mensual de ¢1.325.000.00 (un millón trescientos veinticinco mil colones).

ACUERDO: PRIMERO: Se acuerda por unanimidad solicitar al Asistente Financiero nos realice una proyección, de cuál sería el costo del servicio que tenemos con la misma cantidad de tiempo que se nos ofrece en la recomendación. SEGUNDO: Solicitar a la Asistente Administrativa redactar nota a la Policía Municipal, solicitando si es posible incluir dentro del recorrido de vigilancia la visita al polideportivo en horas de la noche. 

ARTICULO 17

La señora Lucrecia González presenta la propuesta enviada por la Arq. Sonia Henkel para la remodelación de las oficinas del comité.
ACUERDO: Se acuerda por unanimidad solicitar a la Asistente Administrativa facilitar una copia del documento a cada uno de los miembros de la junta.

CAPITULO VII:

VARIOS

ARTICULO 18

El señor Edwin Solano solicita retomar el borrador del Reglamento 

Reglamento de Ayudas y Becas para Cursos de Capacitación y 

Participación en Competencias Deportivos

El Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, conforme a las potestades conferidas por los artículos 4 inciso a), 13 incisos c) y e) y 17 incisos a) y h) del Código Municipal, Ley número 7794 y el artículo 170 de la Constitución Política, acuerda emitir el siguiente:
.

Reglamento de Ayudas y Becas para Cursos de Capacitación y 

Participación en Campeonatos Deportivos

Artículo 1:

El Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, a través de la Comisión de Ayudas y Becas, administrará el otorgamiento de ayudas y becas de conformidad con lo dispuesto en el presente Reglamento y con sujeción al presupuesto que actualmente se acuerde para ese fin.

Artículo 2:

Las ayudas y becas a que se refiere este reglamento serán otorgadas a los deportistas, miembros de juntas directivas de asociaciones deportivas, empleados y miembros de Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.

Artículo 3:

La persona que resultare beneficiaria de una ayuda o beca queda obligada a presentar un informe a mas tardar en los 15 días después de realizado el curso o competencia y además  impartirá a sus demás compañeros los conocimientos o vivencias adquiridos en coordinación con la Comisión de Ayudas y Becas que se encargará de promover charlas en este sentido.

Artículo 4:

La aprobación definitiva del candidato o los candidatos para participar de los beneficios de una ayuda  beca, será otorgada por el la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes previa recomendación de la Comisión de Ayudas y Becas y contra lo que ella decida cabrán los recursos que indica el Reglamento de Funcionamiento del  Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.

Artículo 5:

El Comite podrá aprovechar las facilidades que el Gobierno de la República, otros gobiernos, organismos internacionales o la empresa privada ofrezcan para la formación y participación de su personal, deportistas y miembros de juntas directivas.

Artículo 6:

La persona que ya hubiese disfrutado los beneficios de una ayuda o beca, no podrá solicitar nuevamente tal facilidad, ello con el fin de dar oportunidad de preparación de otras personas  que no lo hayan disfrutado. No obstante si no existiera solicitud de ayuda o becas presentadas por otros aspirantes cualquier ex beneficiario podrá solicitar nuevamente la ayuda o beca. Asimismo, la persona que en disfrute de una ayuda o beca abandone la actividad en que participaba por causas injustificadas, perderá derecho de participar en un nuevo concurso, y deberá cancelar todos los gastos en que haya incurrido la el Comité al momento de producirse el abandono.

Artículo 7:

El otorgamiento de una ayuda o beca no será obstáculo para que la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes apruebe los aumentos salariales ,de ley a que tiene derecho tal trabajador o cualesquiera otros incentivos económicos que se concedan a nivel general.

Artículo 8:

Se entiende por ayuda o beca al sistema mediante el cual el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén brinda facilidades para que sus deportistas, funcionarios o miembros de juntas directivas realicen cursos o participen en competencias, siempre que estos se puedan identificar por su duración, especialidad, plan de estudios y por la existencia de uná entidad responsable de impartirla o realizarla y que por su contenido va a llenar una necesidad de la institución. Estas ayudas o becas se concederán  para realizar cursos o competencias dentro y fuera del país.

Artículo 9:

Las ayudas o becas que se otorguen podrán comprender las facilidades siguientes:

a) El valor de los derechos de matrícula, costo de cada curso y I o otros relacionados con la inscripción en el centro educacional o institución organizadora del la competencia de que se trate.

b) Compra de libros, cuadernos y otros útiles deportivos que estrictamente requieran los beneficiarios para los estudios o competencias.

c) Pago de derechos de exámenes y de graduación.

d) Pago de viáticos, boletos aéreos.

e) La suma equivalente al salario total o parcial, según la licencia solicitada.

Artículo 10:

La concesión de ayudas o becas sólo se otorgará cuando los estudios profesionales, de formación técnica o Administrativa se realicen en Centros Educacionales que sean reconocidos por el Ministerio de Educación y CONESUP y en el área deportiva que tenga el aval de la Asociación Deportiva correspondiente, Comité Olímpico Nacional o ICODER.

Artículo 11:

En caso de ser cancelada la ayuda o beca, el beneficiario deberá indemnizar al Comité todo lo que ésta ha pagado al momento de eliminar el beneficio.

Artículo 12:

El deportista, funcionario o miembro de junta Directiva que resulte favorecido con una ayuda o beca deberá suscribir formalmente un contrato con el Comité, en el cual se especificarán con detalle las obligaciones que ambas partes contraen. Este instrumento será elaborado por el Departamento Legal de la Municipalidad de Belén después de escuchar las inquietudes de ambos contratantes. No se hará efectivo ninguno de los beneficios previstos en este Reglamento si previamente no se ha suscrito el contrato respectivo. Si hubiere negativa injustificada de parte del beneficiario a firmar el convenio, quedará obligado a resarcirle al Comité los gastos en que esta haya incurrido mas un 10% de recargo. Además, perderá el beneficio concedido y no se le volverá tomar en cuenta como candidato a una ayuda o beca del Comité.

Artículo 13:

El favorecido con una ayuda o beca de estudio ya sea financiada por el Comité o aprovechando facilidades que otorgue el Gobierno Local o Central, otros gobiernos e instituciones extranjeras o la empresa privada quedará obligado a servirle al Comité en el ramo de su especialidad, obligándose igualmente a impartir los conocimientos adquiridos, mediante el trabajo práctico y la enseñanza teórica, a otros compañeros  deportistas y funcionarios del Comité, según lo requiera el Comité y por un plazo de acordado en el contrato,  contados a partir de la finalización de sus estudios.

Artículo 14:

En caso de incumplimiento de las obligaciones contraídas en el contrato respectivo o este Reglamento una vez finalizado los estudios, el ex beneficiario deberá pagar al Comité, en un solo pago, el monto total del costo de la ayuda o beca. Para el caso de que el incumplimiento se produjera en el período de estudios o competencia, corresponderá al Administrador fijar las sanciones correspondientes.

Procedimiento

Artículo 18:

Podrán solicitar los beneficios de una ayuda o beca los deportistas, funcionarios o miembros de juntas directivas que cumplan con los siguientes requisitos:

a) Ser costarricense por nacimiento o naturalización.

b) Haberse distinguido como un buen deportista y haber realizado un buen desempeño de sus funciones.

c) Acreditar la aceptación como estudiante en el Centro Educacional respectivo o en la Competencia respectiva.

d) Vivir en el Cantón de Belén

e) Presentar aval de la Asociación Deportiva respectiva. 

Artículo 19:

El beneficiario que desee obtener una ayuda o beca del Comité deberá solicitarla por escrito debidamente fundamentado dirigido a la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén. Junto con el escrito de solicitud deberá adjuntar documentos que demuestren el costo total de gastos a realizar, el plan de estudios del Centro Educativo en el cual realizará sus estudios y demás documentos emitidos por el Centro de Estudios requeridos para la matrícula debidamente firmados por el solicitante. Además deberá adjuntar su curriculum vitae. En el caso de competencias deportivas deberá presentar su currículum deportivo y el cronograma de competencias a participar.

Artículo 20:

Recibida la solicitud por la Comisión de ayudas y becas, esta hará una revisión general para cerciorarse que cumpla con los requisitos reglamentarios. Si observare algún defecto, lo comunicará al solicitante para que lo subsane en el plazo de tres días hábiles.

Artículo 21 :

Si la solicitud estuviese en forma, la Comisión remitiría al en cargado del área Financiera su recomendación para la comprobación de los recursos disponibles.

Artículo 22:

Comprobada la provisión de fondos, el la Comisión de Ayudas y Becas recomendará a la Junta Directiva la aprobación de la ayuda o beca en la Sesión próxima siguiente al día en que se recibió la solicitud.

Artículo 23:

La Junta Directiva aprobará o rechazará definitivamente la ayuda o beca. En caso de aprobación del beneficio la Junta Directiva deberá revisar los aspectos que el mismo cubre y los fondos le serán girados al beneficiario en el plazo de ocho días hábiles.

Artículo 24:

Créase la Comisión de Ayudas y Becas que será la encargada de recomendar las ayudas y becas además de  controlar la aplicación de este Reglamento, así como el aprovechamiento de las ayudas o becas otorgadas por la Junta Directia a los deportistas, empleados o miembros de junta directiva que deseen realizar estudios profesionales de conformidad con el presente Reglamento.

Artículo 25:

La Comisión de Ayudas y Becas estará integrada por el Presidente del Comité, el encargado del subproceso de Recursos Humanos y el Administrador General.

Artículo 26:

La Comisión de Ayudas y Becas dictará las normas bajo las cuales regirá su funcionamiento.

Disposiciones finales

Artículo 27:

Este Reglamento deroga cualquier Reglamento anterior que se le oponga.

Artículo 28:

La reforma total o parcial de este Reglamento solo lo podrá hacer la Junta Directiva del Comité de Deportes , en Sesión Ordinaria y deberá contar con la aprobación de 2/3 partes del total de sus miembros.

Artículo 29.

Rige a partir de su publicación.

ACUERDO: PRIMERO: Se acuerda por unanimidad aprobar el Reglamento de Ayudas y Becas para Cursos de Capacitación y Participación en Competencias Deportivos. SEGUNDO: Solicitar al Concejo Municipal su respectiva aprobación.

CAPITULO VIII:

MOCIONES

No hubo

CAPITULO IX

ACUERDOS DE PAGO:

ARTICULO 19

Se presentan los cheques correspondientes al pago según el detalle.

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO: Se acuerda por unanimidad la aprobación y/o ratificación de los siguientes pagos:

	1
	Guillermo Jimenez Rojas
	
	3173
	         9.500,00 

	2
	German Delgado Sanabria
	3174
	       62.472,00 

	3
	Antonio Vasquez Castillo
	
	3175
	       53.086,00 

	4
	Angélica Venegas Venegas
	3176
	       85.285,00 

	5
	Nulo
	
	
	3177
	                   -   

	6
	Allan Araya González
	
	3178
	     101.878,00 

	7
	Nulo
	
	
	3179
	                   -   

	8
	José Andrés Murillo Arroyo
	3180
	       89.063,00 

	9
	Angelica Venegas Venegas caja chica
	3181
	       69.171,00 


CAPITULO X

ATENCION AL PUBLICO:


ARTICULO 2

Se atendió al señor Guillermo Moreira y a las señoras Sandra Alfaro y Francini Segura, de la Asociación Deportiva Taekwon-do Belén, quienes acuden a la cita dada por el comité para tratar el asunto de las notas enviadas.

Se trataron los asuntos del pago por concepto de alquiler del salón para el entrenamiento de los niños de la disciplina de Taekwon-do, la renuncia a la presidencia, del señor Guillermo Moreira Vásquez a la Asociación Deportiva Taekwon-do Belén y la suspensión de las lecciones de Taekwon-do en la Asunción de Belén.

Se comenta la imposibilidad legal con la que cuenta el comité para cancelar deudas anteriores, ya que no se puede pagar un servicio que no ha sido tramitado por el comité.

Se comenta que la asociación convocará a una reunión para abordar estos temas y se nos estará informando al respecto.

ACUERDO: Se acuerda por unanimidad PRIMERO: Informar a la Asociación Deportiva Taekwon-do Belén, que existe una imposibilidad legal para realizar ese tipo de pagos, que en los sucesivo se coordine con el Director Técnico y el Asistente Financiero para valorar la posibilidad de brindar algún servicio para los entrenamientos. SEGUNDO: Solicitar a la Asociación emitir una justificación del porqué se suspendió el servicio del monitor en la Asunción de Belén.
SE CIERRA LA SESION A LAS  9:10 pm.

EDWIN SOLANO VARGAS

 
ANGELICA VENEGAS VENEGAS

PRESIDENTE




ASISTENTE TÉCNICA ADMINISTRATIVA
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		ASPECTOS		OFERTA 1		OFERTA 2		OFERTA 3

		PRECIO		190,000.00		167,000.00		200,000.00

				62		70		58

		EXPERIENCIA		2 años		3 años		1 1/2 año

				20		30		10

		TOTAL		82		100		68
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		ASPECTOS		OFERTA 1

		PRECIO		50,000.00

				100

		TOTAL		100






